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Garantía mobiliaria – Auto se abstiene reconocer personería 
Ref. Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00526-00 
 
El despacho se abstiene de dar trámite al poder allegado por la 
abogada Verónica del Rosario Gómez Pajaro, quien aduce 
representar a la señora Ana María Casallas Valdés, deudora 
garante al interior de la presente solicitud, ello por cuanto el 
presente asunto se dio por terminado y se ordenó su posterior 
archivo mediante auto del 3 de agosto de 2022, ya que se cumplió 
con su único y exclusivo objeto, que no es otro, que lograr la 
aprehensión y ulterior entrega de la garantía mobiliaria al 
acreedor garantizado en los términos del Decreto 1825 de 2015, 
como en efecto acaeció.  
 
Luego cualquier manifestación por parte de la solicitante deberá 
elevarse directamente ante el acreedor garantizado, esto es, 
Finesa S.A.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 144 del 3 de octubre de 
2022. 
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